
Ciudad de México, a
I

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I, Xl y XXIX,6
fracción lV, 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21,25 fracción Vlll, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, 4, 51

fracción I, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los elementos conlenidos en

el expediente número PAOT-2019-565-SOf-225 relac¡onado con la denuncia presentada ante este

Organ¡smo descentral¡zado, emite la presente Resolución cons¡derando los s¡gu¡entes

ANTECEDENTES

Con fecha 08 de febrero de 2019, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la Informaclón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,

ejerc¡ó su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta

lnstituc¡ón presuntas contravenciones en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y protección

civ¡l (programa interno de protección civil) por las actividades de escuela, consultorio, clases y

cursos de medicina en Calle Heriberto Frías número 245 interior 301, Colonia Narvarte Poniente,

Alcaldía Benito Juárez; misma que fue admitida mediante Acuerdo de fecha 20 de febrero de 2019.

para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se real¡zaron reconocim¡entos de hechos solicitudes de

v¡s¡tas de verificación e información a las autoridades competentes y se informó a la persona

denunciante sobre d¡chas d¡ligencias, en términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25

fracciones l, lll, v, vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS y VALORACTóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normat¡vidad aplicable a la materia de desarrollo urbano

(uso de suelo) y protección civil (programa interno de protección civil), como es la Ley de Desarrollo

Urbano y la Ley de Establecimientos Mercantiles, ambas para la Ciudad de Méx¡co; asi como el

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

t¡ene lo siguiente

En materia de desarrollo urbano (uso de Suelo) y protección civil (programa ¡nterno de

protección civil).

Durante el primer reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría

en el ¡nmueble ubicado en Calle Heriberto Frías número 245 ¡nterior 301, Colonia Narvarte
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Poniente, Alcaldía Ben¡to Juárez, se constató Ia existencia de un inmueble de 5 niveles de altura

con características de uso hab¡tacional, s¡n tener acceso al interior, durante la diligencia no se
observó letrero, lona o elemento alguno que ind¡cara las actividades de escuela, consultorio, clases
n¡ cursos de medicina

De la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Ben¡to

Juárez, al inmueble investigado le corresponde la zonificación H/4/20 (Habitacional,4 niveles de

altura,2Oo/o mínimo de área l¡bre) donde el uso de suelo para escuela, consultor¡o, clases y cursos
de med¡cina no se encuentra permitido

Al respecto, de las documentales proporcionadas por la persona denunc¡ante, se presumía que en

el inmueble objeto de la denunc¡a, se real¡zaban act¡v¡dades de escuela, consultorio, clases n¡

cursos de medicina relacionados con el establecim¡ento mercantil denom¡nado "lnstituto Somos". --

En virtud de lo anterior, mediante el oficio PAOT-05-300/300-2365-2019 de fecha 21 de mazo de
2019, se sol¡c¡tó al lnstituto de Verificación Administrativa de la C¡udad de México, realizar acciones

de verificación en matena de desarrollo urbano (uso de suelo), toda vez que el uso de suelo para

actividades de escuela, consultor¡o, clases n¡ cursos de medic¡na, no aparece como permitido en el

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez, ¡mponiendo en su caso

las medidas y sanciones procedentes

Asimismo, mediante oficio DGAJG/DG/SEMEVP/JUDLEME/1985/2019 de fecha 29 de mazo de

2019, la D¡recc¡ón General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Benito Juárez ¡nformó
no contar con antecedente alguno referido al g¡ro de escuela, consultorio, clases ni cursos de
medicina en el ¡nmueble objeto de denuncia

No obstante, en atención al of¡cio PAOT-O 5-3001300-1442-2019 de fecha 20 de febrero de 2019,
quien se ostentó como arrendador del departamento objeto de denuncia, informó ya no vivir en
dicho inmueble y que durante el t¡empo del contrato de arrendam¡ento no d¡o uso distinto al uso
habitacional, negando las actividades denunciadas

En este sentido, mediante llamada telefónica con dicha persona se acordó el acceso al ¡nterior 30'1

el día 08 de mayo de 2019, por lo que mediante un segundo reconocim¡ento de hechos al inmueble
objeto de denuncia, se observó que el departamento 301 se encuentra deshabitado y que no se
lleva a cabo ninguna actividad de escuela, consultorio, clases ni cursos de medicina, por lo tanto se
concluye que en el inmueble ob.ieto de denuncia no se practican activ¡dades de escuela,
consultor¡o, clases ni cursos de medicina, toda vez que se encuentra deshabitado

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen
en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo
y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
C¡udad de México, 85 fracc¡ón X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y
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327 f¡acci,n ll y 403 del Código de Proced¡mientos C¡v¡les para la C¡udad de Méx¡co, de aplicación

supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el primer reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta

Subprocuraduría en el inmueble ubicado en Calle Heriberto Frías número 245 interior 301,

Colon¡a Narvarte Pon¡ente, Alcaldía Benito Juárez, se constató la existenc¡a de un inmueble

de 5 niveles de altura con características de uso hab¡tacional, sin tener acceso al interior.

Durante la diligencia no se observó letrero, lona o elemento alguno que ind¡cara las

act¡vidades de escuela, consultorio, clases ni cursos de med¡cina

2. En atención al oficio PAOT-05-3001300-1442-2019 de fecha 20 de febrero de 2019, quien se

ostentó como arrendador del departamento objeto de denuncia, informó ya no viv¡r en d¡cho

inmueble y que durante el t¡empo del contrato de arrendam¡ento no dio uso d¡st¡nto al uso

hab¡tacional, negando las actividades denunc¡adas.

3. De la consulta real¡zada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito

Juárez, al inmueble invest¡gado le corresponde la zonificación Hl4lzl (Nabitacional,4 niveles

de altura, 20% minimo de área libre) donde el uso de suelo para escuela, consultorio, clases

ni cursos de medicina no se encuentra permitido

4. Mediante et oficio PAOT-o5-3OO/300-2365-2019, se solicitó al lnstituto de Verif¡cación

Administrativa de la C¡udad de México, realizar acc¡ones de verificación en materia de

desarrollo urbano (uso de suelo), por lo que corresponde a d¡cha Dirección, ejecutar v¡s¡ta de

verificación en mater¡a de uso de Suelo, impon¡endo las medidas y sanciones procedentes. --

5. Mediante oficio DGAJG/DG/SEMEVP/JUDLEME/1985/2019 de fecha 29 de mafzo de 2019, la

Dirección General de Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Benito Juárez informó no contar

con antecedente alguno referido al giro de escuela, consultorio, clases ni cursos de med¡cina

en el inmueble objeto de denuncia

6. En conclusión, mediante llamada telefón¡ca con dicha persona se acordó el acceso al interior

301 el día 08 de mayo de 2019, por lo que mediante un segundo reconocim¡ento de hechos al

inmueble objeto de denuncia, se observó que el departamento 301 se encuentra deshab¡tado

y que no se lleva a cabo ninguna actividad de escuela, consultorlo, clases ni cursos de

medicina, no obstante se solicitó al lnstituto de Ver¡f¡cación Admin¡strat¡va de la Ciudad de

Méx¡co realizar acc¡ones de ver¡f¡cación en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo),

mediante oficio PAOT-05-300/300-2365-2019 de fecha 19 de marzo de 2019.

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se c¡rcunscribe al anális¡s de los hechos admitidos p"r" ,, ''
investigación y al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo
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que el resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos
que substancien otras autondades en el ámbito de sus respect¡vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con Io

previsto en el artículo 27 iracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.

SEGUNOO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y al lnstituto de

Verificación Administrativa de la C¡udad de México para los efectos prec¡sados en el apartado que

antecede.

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento Territorial
de la Procuraduría Am enamiento Territorial de la C¡udad de l\iléxico.
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